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DECRETO ALCALDTCTO (S) N:

cHtLLÁN vtEJo, 2 7 Et{E 2023

VISTOS:
Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, del 01 de mayo de

1988, Orgánica Constitucional de Mun icipalidades, modificado por la Ley No 19.130 y No 19.280; El DFL
No l-3063 de ',l980, que d¡spone el traspaso de los Establecimientos de Salud a las Municipalidades; la
Ley No 19.378 que establece el estatuto de atención pr¡mar¡a de salud municipal.

CONSIDERANDO:
La necesidad nombrar el personal para el funcionamiento de los

Establecimientos dependientes del Departamento de Salud de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.
Resolución Exenta 1C No 506,4 del 27.10.2022, del Servicio de

Salud Ñuble donde aprueba con observaciones la dotac¡ón del Centro de Salud Famil¡ar Dr. Federico
Puga Borne para el año 2023.

Decreto Alcaldicio N' 3731/29.06.2021, el cual mod¡f¡ca Decreto
Alcaldicio N' 755i05.02.2021 , que establece subrogancias automáticas para funcionarios que indica.
Decreto Alcaldicio N" 6078/18.1 0 .2021 , el cual establece subrogancias automáticas para funcionarios
que indica. Decreto Alcaldicio N' 10813/30 .12.2022, el cual nombra a Don Rafael Eduardo Bustos
Fuentes, como secretario municipal en calidad de subrogante.

Decreto Alcaldicio N' '10.477 del 30 de diciembre de 2022, el cual
aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2023.

DECRETO
1.- APRUEBA NOMBRAMIENTO de Doña CATHERINNE

JOHANNA RAfulOS FIGUEROA, Cédula Nacional de ldentidad No 18.154.760-K, de profesión
enfermera, para que se desempeñe como Jefa de SOME (R) en el CESFAM DR. FEDERICO PUGA
BORNE de nuestra comuna, en la categoría B, nivel 15, que establece la letra B del art. 50 de la Ley No
19.378, desde el 01 de febrero de 2023, mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no
excedan del 06 de marzo de 2023.

2.- La Jornada de Trabajo de Doña CATHERINNE JOHANNA
RAMOS FIGUEROA, será de 44 hrs. semanales.

3.- L ión mensual que percibirá el funcionario por la
B, establecida en el
a leyes sociales y

a la cuenta 21.02

prestación de sus serv¡cios, será la co ivel 15, de la Categoría
Artículo 23 de la Ley No 19.378, de rá lo correspondiente
previsionales, ¡mpuestos y otros

4. correspondien
denominada "Personal de ntrata" del Munic¡pal vigente

T SE, REGíSTRES ARCHíVESE

DIRECCION DE SALUD 
'úUNICIPAL,r{unicipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA NOMBRAi,IIENTO DE DOÑA CATHERINNE
JOHANNA RAMOS FIGUEROA, JEFA DE SOME (R) DEL
CESFAM DR. FEDERICO PUGA BORNE
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